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PODER  LEGISLATIVO

LEY  N° 4/91
QUE DESAFECTA DEL DOMINIO PUBLICO MUNICIPAL Y AUTORIZA A LA MUNICIPALIDAD DE LAMBARE, A TRANSFERIR A TITULO ONEROSO A SUS ACTUALES OCUPANTES, FRACCIONES DE TERRENO UBICADAS EN EL BARRIO "SANTA LUISA".

EL CONGRESO DE LA NACION PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE

LEY

Artículo 1(.- Desaféctase del dominio público municipal y autorízase a la Municipalidad de Lambaré, a transferir a título oneroso a sus actuales ocupantes, fracciones de terrenos ubicados en el Barrio "Santa Luisa", individualizados de la siguiente manera:

Finca N( 3.016; Manzana 1.145; Zona 13.

Dimensiones y linderos: Al Norte: Mide 231,25 metros y linda con la Calle XI - San Marcos; Al Sur: mide 226,16 metros y linda con la Calle XI - San Lucas; Al Este: mide 66,20 metros y linda con la Calle XV - Nuñez de Balboa; y Al Oeste: mide 67,40 metros y linda con la Calle XXII. 


Superficie: 14.510,70 m2.

Manzana N( 0389; Zona 13; Finca N( 7.080.

Dimensiones y linderos: Al Norte: mide 41,50 metros y linda con la Calle 2 - San Marcos; Al Sur: mide 43,65 metros y linda con la Calle San Lucas; Al Este: mide 67,25 metros y linda con la Calle María Auxiliadora; y, Al Oeste: mide 65,40 metros y linda con derechos privados.

Superficie: 2.788,90 m2.

Artículo 2(.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Aprobada por la H. Cámara de Diputados a los dieciséis días del mes de mayo del año un mil novecientos noventa y uno y por la H. Cámara de Senadores, sancionándose la Ley, a los catorce días del mes de junio del año un mil novecientos noventa y uno.
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Asunción 27 de junio de 1991

Téngase por Ley de la República, publíquese e insértese en el Registro Oficial

Andres Rodríguez

Presidente de la República

Orlando Machuca Vargas

Ministro del Interior




